
BASES Y CONDICIONES “150.000 KM de TRANQUILIDAD”  

1. Objeto de la Oferta 

El presente documento tiene por objeto establecer las “Bases y Condiciones de 

la promoción “T7H 150.000 KM de Tranquilidad” o desde ahora mencionada 

como La Oferta, por parte de CATAHY SAE con RUC 80067095-7 desde ahora 

“TIMBO” a favor de sus clientes, la cual estará sujeta a estas Bases y 

Condiciones 

 

2.Alcance del servicio 

Podrán participar de la Promoción: Todo cliente que compre una unidad 

SINOTRUK SITRAK T7H 0KM de CATHAY SAE en el periodo de vigencia de la 

oferta. 

 

3. Vigencia de la promoción 

La promoción tendrá una vigencia de 3 meses desde el 01 de junio de 2024 hasta 

el 31 de agosto de 2024. 

Timbo podrá extender la vigencia de la presente Promoción mediante 

notificación por sus medios de comunicación como ser redes sociales y pagina 

web www.timbo.com.py. 

  

4. Kilometraje máximo o duración del beneficio 

El servicio de mantenimiento preventivo estará incluido hasta un máximo de 

150.000 kilómetros recorridos por el camión o 3 años desde la compra o lo que 

se cumpla primero 

. 

7. Responsabilidades de TIMBO 

TIMBO se compromete a: 

• Prestar el servicio de mantenimiento preventivo de forma profesional y 

competente. 

• Utilizar repuestos de calidad original o equivalente. 



• El servicio de mantenimiento preventivo incluye sin costo para cliente: 

filtros y lubricantes de Caja, Motor y Diferencial de acuerdo con el 

kilometraje y plan de mantenimiento de la marca.  

• La mano de obra del servicio de mantenimiento será sin costo. Pudiendo 

facturarse al cliente la mano de obra por otros trabajos realizados a la 

unidad previamente aprobados por el cliente 

• Cambios de aceite y filtros: Se realizarán los cambios de aceite y 

filtros de motor, aire, combustible acuerdo con las recomendaciones del 

fabricante del camión el cual se encuentra detallado en el Anexo 1. 

 

8. Responsabilidades del cliente 

El cliente se compromete a: 

• Realizar los servicios de mantenimiento preventivo en el tiempo 

correspondiente a la garantía de la unidad. 

• Acercar la unidad hasta uno de los talleres de TIMBO ubicados en su 

casa matriz de Fernando de la Mora o en las Sucursales de Ciudad del 

Este, Santa Rita o Santa Rosa del Aguaray. 

• Abonar cualquier costo, previamente presupuestado y aprobado por 

parte de este, de servicio que no estén incluidos en el servicio de 

mantenimiento preventivo 

• Estar al día en las cuotas de la unidad si la venta se realizó vía financiada 

• Solicitar y agendar turno para el ingreso de su unidad  

 

9. Resolución de conflictos 

Toda situación no prevista en LAS CONDICIONES que pudiera derivar en un 

conflicto entre TIMBO y los PARTICIPANTES podrá ser resuelta a pedido de 

cualquiera de las partes vía jurisdiccional de la justicia civil y comercial de la 

ciudad de Fernando de la Mora de la República del Paraguay, con expresa 

renuncia de los PARTICIPANTES a todo otro fuero o jurisdicción que pudiera 

corresponderle. 

 

 

 



 


